
Ley Nº 16.736

PRESUPUESTO NACIONAL

APRUEBASE PARA EL ACTUAL PERIODO DE GOBIERNO,
QUE REGIRA A PARTIR DEL 1º DE ENERO DE 1996

El Senado y la Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 196.- Derógase el inciso final del artículo 1º del Decreto-Ley 

Nº 14.841, 22 de noviembre de 1978.

Artículo 197.- Elimínase la intervención de la Inspección General de 

Hacienda prevista por el artículo 2º del Decreto-Ley Nº 14.841, de 22 

de noviembre de 1978, y el control establecido por su  artículo 7º, 

encomendándose dichos cometidos a la Dirección Nacional de Loterías 

y Quinielas.
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